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"Aí'in de fa Universali:ación de la S'a!ud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS W 114-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
¡_ 1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con aptitudes y copaddod necesario, que reúnan los requisitos 
yio perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de lo convocatorio, 

ITEM 1 
01 Asistente técnico 11 paro rea!izor labores en lo Actividad: l.lmpieza y Descolmotación del Cauce ele! Rio Cínlo 
(BarriaL Conostoco) Rio locumba [Trapiche, Segallo, CtJoucolano y Locumboj Distrito de locumba, Prov. Jorge 
Bosadre-Tocna" 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORI.'\L E INfRAESTRUCTURA 
Re f.: 
INfORME W0641-2020-GDTI-GM-A/MP JB 
INfORME W0632-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUS GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE LEGAL: 
a) Ley N"20849, Ley que esta~lece la eliminación progr~sivo del régimen especial del Decreto legislativo 

N"' l 057 y otorga derechos laborales. 
bj Decreto Legislativo N°1057, que regulo el Régimen Especiol de Contratación Administrativa de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto legislativo N"1057 que reguio el Régimen Especial de Controlodón Administrativo 

de Servicios. Decreto Supremo N"075-2008-PC1Yt modificado por Decrelo Supremo N°065-2011-PCM. 
el) OU N"Ol 4-2019, Ley ele Presupuesto del Sector Púbúco paro e! Año Fisco! 2020. 
e) TUO de Jo Ley N"27444, ley dei Procedimiento Administrativo General 
f) Ley N"27806, ley de Tromparencio y de Acceso a !a Información Públíca 
g} Resolución de Presidendo Ejecutivo N"' 107-20 11-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecvt!va ~,Jo141-20 11-

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N"'044-2020-PCM, Decreto Supremo N"'05l-2020-PCM, Decreto Supremo N°064-2020-PCM, 
Decreto Supremo N°083-2020-PCM. 

j) Decreto de Urgencia N"'029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N"'OOB-2020 Emergencia sanitario. 
1) Resolución de Presidencia Ejecutiva N"065-2020-SERV!R-PE 
m) Los demós clisposiciones que regulen el Contrato AdrninistrOtiVOde Servicios. 

1.5 PERFIL DEL PUESTO: 

Cuadro 

01 

~-·-----------t-l""'tec-m=-0-1,-A_s7i_st_e-':n-:ote.,----te-'-' c-:on.-i_c_o_l'-1-_-'• ~(A.,----·T72~) ---'----,'-'-'-"'-c-e------'----='------ 1 
-~ a) Currícu!unJ__Vltae-Docun1_ertlodo. ·-----·---~ 

b) Contorcon RUC(Activo). 
e) Copia Simple __ de_ D_NI (Vig-enté}. ! 

d) Numerp,de-ce!_v_lar-octuc:lL / 
e) Corr~C)·._e!_(3c;trónico actual.-- d 

·- __ f) Régimen:pensionorio actual -------- .. ·. . . .. 

~-f!~~i~~~~~~ciÓ-s----~-··~-ri~~~n~:r:~~~~~fl~~~~~lo ~, -----·--
~~apaddod de trabo lo bai6·presión. J 

~
··¿~~~~~~~c~démi~o, formo:.lón Pi-ofesional en !~geniefí~ .. ~iv11 o b~chiller·~--~-o_o---,-fir_'e7.s---,.-·-'-'--.____ ~ 

ursos o estudios de Capacitaciones inherentes o !o formación profes!onol. 

_,_t2~cializaciól!. . ····----·-·· ____ ·'----- 1 

! Conocimientos psxo e! pu_~sto Experiencia en !as iunciones-"c"--' "'e"o'-'!i"'zo"r".----'-'~---'--'--'- -----~ 

Requi'1tos a presentar 
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1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones o desarrollar: 

o) Verificar los frabojos ele campos progrornados por e! encargado de la odívidad. 
b] Elaboración de mefrodos poro informes mensuo!es y avance físico-financiero de la actívidod en 

conformidad con el expediente técnico aprobado. 
e) Elaboración de expedientes. adicionales. deductivos. ompl1oción de plazo. 
d) Asistencio en e! control de metrodos y financiero. 
e) Asistencia en el l!enoclo de cuaderno de obra. 
fj Control de personaL 
g) Otras funciones que designe el jefe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO Y PUESTO: r-·· ---·~~-c-OND!c!ONES -- . T" ..... ····-~-···--····-mTA~-------~- ·~~~, 
.. .. . ¡ MUNfC!PAUDAÓ .. PROVJt.iC!Al JORGE BASADR-,---·--~·---· -------1 

[. lugar de pr=-~oción del 5~rv-ic!o ~:.~.~-~A DE DESARROllO r:~~!TORIA~-~-INFRA:,~~RIJCTURA ---~____j 
Duración del Controlo 1 lnklo: 09 de sepHernbre del 2020 , 

---------~----~~---·l Termino <1 '1eoc'ubre-'2_e 20?0_ ----------~-----------~~ 
1 ;,': ~'0 1)0(DO$miltE:Cien1o,~onC01 ,QO"uevcssnl<>~) 1 

__ _el ~'''cce:er1CI'""ll ---=--~~---- ___ ____ ::=:J 
DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 
E! proceso de selección consto de 04 etapas principales. !as que se deto!lan en e! cuadro siguiente, además se 
indican los fechas programados para cado uno. 

ETAPAS DEl PROCESO 1 CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABlE 

f-1'c-o-t'_cAo.:_P.::.:ROBACION Y COMUNICAC,~I00·, N"-~-c-·-,-~-,-~-,, 
! .1 Aprobación de los bases de lo convocotc.~,r~lo':-::~+1-"'~2-,o,c';d~P-,_·-f)-o-,o-.;-;lo-d-;e-1~2~0"2000~.-------com¡~~ro -··~ 

Pubiic.oc.ión del ¡:)f~ceso en el Servicio NÓcionoi 1 Dei 27 de agosto al 06 de l 
1 2 del Emo1.eo . Sep_!jemi)r~ __ de! 202Q____

1 
Comisión Evoiuod_?J:g_ _ '2' CONVOCATORiA ·_ ... ' -

1

1 Publicación de lo convocatorio en lo pógino .. . ·------r·--~~~-·------~ 
wet) de lo MUN!CIP r\UDAD PROVINCIAL JORGE Del 02 al 06 de Sep1iembre ¡ 

2.1 BASr\DRE. . __ del 2Q]Q_______ ¡ .. ~"C!isión E::_aluodC?_ISl_ 

1 
. . - - "'re'"'"-''"'- 1 Hora: 

8:00 arn o 14:00 pm 
Inscripción virtual en lo piatoforrno de (los documentos que se 
convocatorios de personal link postula aguí de lo presenten fuero de este 
institución en los fechas índicodm en el horario no serón tomados en 

2.2 cronoqromq~ ..... ····- .. . . considerocíónL_ .. ~omisión Evaluadora 
1 1 1 

3 1 SELE_<:_C_JÓN Y DECL.JI,RACIÓN DEGANADORE~ .. _l__~·--··---··-- __ L ______ ····---- ..... 
3.1 Evaluación del c_umpilmiento g~ formolid?C!es : 07 d~ s~2_tíembr~ del 2..Q~. Comisión Evaluadora .. 
3.2 1 Evolyoción de lo hoja de vida ·-· ] 07 de s~ptiernbr~ del 2020 Comisión Evt.?._\_vodoro .·.= 

1 

Pubiícoción de resultados de lo evoluoció~de 
lo toojo de vida en Jo pógino web de lo 07 de septiembre del 2020 

3.3. MUN!CIPAUDAD PROVINCIAl JORGE BASADRE. 7:00pm Comisión Ev_oluodoro ·····-

{zoorn, googie mee t. video llamada whotsopp, 08 de septiembre de! 2020 i 
Poro ¡0 entrevisto virtual se C"tmzorá medios como 1 ~~.~~-~~--

3A etc.) ··-~·14:20 pr!l _____ ~ ... Com[.sión Evoiuodo~---·-

J PubEcación de re~~ltodo final ~n página .... ~~b de 1 08 de septiembre del 2020 
....l.:_-?._~_~:?._MUNlCIP_!•.UDAD PR(?~!.}CIAl JORSJE B/<SAOREj 7:QQ~- Comísióf! Evo1uodor9~ 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE lABORES 

4.1 Suscr!ps;ión del ContrQ:to -·- .:~ 09 de s~~-~-d;!2Q~O 1 ···.-=·~. SGRH···.. . 

4.2 Registro de! Contrato A lo suscrlf?.f.!On del controro 1 SGRH 
c-~~~~ln~i~c~io~d~e~l~a7b~o~r~e~s~~---------------------t~~~~~~~~~~~c_-tl---------"~~---------t¡ .··.· 

. (los postulantes declarados ganadores 

1 

1 deberón opersonorse o !m 8:00hrs o !a oficina 
4.31 de Recursos Humanos) 1 09 de septiembre del 2020 tv'iP JB 

··. ..· ..... · : . ·.·:·.·· .. ·. 
Lo conducción de! proceso de selección en todos. sus. eto¡~os,··es.ló a cargo· de! Comisión evaluadora, integrado 

tres miembros. 
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2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hoja de vida que acredite lo información de! postulante~$ ores~ntoró_firmoda__y fo![ado {en PDFlen digital 
en Jo plataforma de convocatorias de personal link postula aquí {página web de la entidad). 

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARACIÓN DE lOS GANADORES: 

Las evaluaciones de Jo sub etapa de selección son cancelotorlos, por '10 que los resultados tendrán carácter 
eliminatorio. De acuerdo o los efapos de evaluación y de !o contidod requerida; los postulantes que curnplon 
con los requisitos minirnos serón deciorodos aptos y !os siguientes postulantes corno elegibles y/o accesitarios. 
de acuerdo al orclen de mérito o declarado d·2Sierto e! proceso. 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores de evaluoclón dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo ele puntos, según e! cuadro 
siguiente: 

1 

PESO 
PUNTAJE PUNTAJE 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVALUACIONES 

~'!A~UACIÓ~ DE lA HOJ~ DE VID~ ! 60% ~ 45 60 
a. Forrnoclón profe~~ ...... ---·· ±_20% ... . 15 · _1 .. 2o .. --

_Q,_~.~.:~52.S o e~tu<;:!.!.Qs de copqción -··· ~---·· ;~~·--- ·----···~~ ><><+M ;~-·--· 
~{iencio . ·--
ENTREVISTA ¡_-- 40% - l--25 1 40 . 

1 100% 70 100 PUNTAJE TOTAL: 1 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicio evaluando !a hoja ele vida de los postulantes y el cumplimiento del perfil del puesto, segUn 
los rubros a calificar que constan en e! cuadro siguiente. donde e! por!icipante paro pasar a la siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el mínimo de lo calificación, ele Jo contrario seró elirninado del proceso. 

Entrevista 

Los poslu!ontes que se encuentren aptos para lo sub e topo de cnfrevisla personal; la Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara corno medio {zoom. google meet, video !lomado whatsapp, -E?-tc:.J- en _esto eiopo se 
pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora,_ con:zcan al postulante y_pue_dan_-evaluar 
diferentes aspectos tales como conoclrnienfo del puesto, grado _de _análisis, planteamiento de _estrategias y 
solvciones y actitud y comunicación._ Aspectos que den9tar6_f) lo adaptobilídad, oral, 
cooperación, empotía. iniciativa, negociaCión, análisis, redacción dora del nr,c+:r:tintitc>' 

A,.J'({ ·= -:::, ...... ,, aspectos competencioles. 
f:."""J.~ .. 'fo'-; ?;;~':¡.. 
_?/;_e-_ •r .~~l~~E\ :.5 DE LAS BONIFICACIONES 

. "J• 
~ .-A --~~'!1~(-

·tlJ,f) 
",~}' 

por 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en le t-ncldiricClla Ley N° 27050, ley Genero! de lo Persono 
con Discopoddod, a aquellos 
aprobatorio, obtendrá uno bc,nilic<Jción 

cargo y !layan obtenido uf) ___ puntoje 
irltJince.or>rcién.to) del pvnlaje final. 

El postulante deberá oJc';r;e:1:d;i~la~r\·, ~lro~111~d~ff~~~~~~ ernltldo por CONAD!S d 
ori>Jrr>értle con copia sírnple del __ Caniet _de DiStapaC:idod 

~e '"·'u· qud·seró presentadO S0glul fa fecha expuesta 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado deJas _F_lJei'zas Armadas 

De conformidoci con lo estob!ecidd-_=én= el articulo 4° 
2010/SERVIR, aquellos postulantes que_sÚperen todas los 

ciento) en lo UUirno de !ds etapas serloladas 

Presidencia, Ejecutiva w· 61-
re,:it,irétn uno bonificación de! 
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su Currículo Vitae y odjuntodo ol mismo, copia simple del documento oficial emitido por lo a uloridocJ 
compelen te acreditando su condición de licenciado de los Fuerzas Armados. 

Bonificación por ser deportista calificado de alto nivel 

Se otorgará lo bonilicocíón por ser deportista colíficodo ele alto nivel de acuerdo o la vigencia de lo 
ocreditoción y a los porcentajes establecido en el reglamento de la ley N"27674 sobre el puntaje de lo 
evaluación curricular. siempre y cuando hoyo oprobodo la evaluación. o los postulantes que !layan indicado 
a! momento de postulación. debiendo además ser acreditado con la copia simple emitido por el Instituto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

Lo comisión en pleno absolveró los observaciones deciarondo la viabiiidad de lo.s mismos lo cual se indicará en 
!a formo de publícacíón. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el/lo postulante se pre.senle a las evaluaciones fuera del horario esfoblecicJo para dicho 
efecto, no podrá parficlpor en las mismos y será excluido del concurso. 
En coso que el/ lo postulante seo suplan lodo/o por otro postulante o por un tercero, seró outomótlcamenfe 
descalificado/o, sin perjuicio de los acciones civiles o penales que la entidad convocan fe adopie. 
De detectarse que el/la postulante hoyo incurrido en plagio o incumplido las instrucciones para el desarrollo 
de cualquiera de los etapas del concurso público. seró aufomáficomente descolificado/a; sin perjuicio de 
los occiones civiles o penales que !a entidad convocan te pueda adoptar. 
Los/los postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con !a enfidod convocante, se sorneterán 
o los disposiciones establecidas en los presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los dernás postulantes. 
En caso el/lo postulante presentará información inexacla con carácter de declaración jurado, será 
descalificado/a del concurso. 

Los resultado~ del proceso de contratación. serán pub!icados en la página web de la Munidpaliclad provincial 
Jorge Bosoclre y serán dados a conocer en las fechas indicados en el cronograma del proceso. 

LACOMISION 

MUN!C!PALIDAO PROVINCIAL JORGE BASADRE 

·,?'/ 
/,..... 

lng. Eco-o". Ml:::L;-:B:;E:::R OROCHE GUTIERREZ 
GERENTE DE ADM!N!STRAC!ON Y FINANZAS 


